
Quilmes, 4 de octubre de 2005  

 

 

  VISTO la necesidad de desarrollar actividades académicas 

complementarias a través de la conformación de un Ciclo de Conferencias 

organizadas por la Dirección de la Carrera Licenciatura en Educación para 

docentes, estudiantes y graduados de la Universidad Nacional de Quilmes, así 

como también, para el conjunto de la comunidad local y público en general, y  

 

 

 

  CONSIDERANDO: 

  Que la realización del mismo puede resultar beneficiosa para 

estimular la participación académica de los estudiantes y/o graduados del 

Departamento de Ciencias Sociales. 

  Que el desarrollo del Ciclo promoverá un debate académico y 

reflexión acerca de los problemas centrales de la educación argentina 

enriqueciendo la formación académica de los mismos y contribuyendo a la 

mejor presencia de la Universidad en el medio. 

  Que la relevancia de los invitados propuestos garantizan un 

resultado alentador en la calidad y pertinencia de las reflexiones. 

  Que su realización afianzará los vínculos académicos con 

especialistas de instituciones públicas y privadas dedicados al tema.   

  Que la Comisión de Asuntos Académicos del Departamento de 

Ciencias Sociales ha emitido despacho con criterio favorable. 

 

 

 

  Por ello,  

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 



R E S U E L V E : 

ARTICULO 1º.- Aprobar en el marco del Ciclo de Conferencias organizadas por 

la Dirección de la Carrera Licenciatura en Educación, la Conferencia del Prof. 

Juan Carlos del Bello ”La trastienda de la Ley de Financiamiento Educativo”,   

cuyas pautas figuran como Anexo de la presente Resolución.  

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 

 

RESOLUCION (C.D.)  Nº  110/05 

 

Firmado por: Dra. Sabina Frederic 

Directora del Departamento de Ciencias Sociales. 

 

 



Anexo I 

 

 

 

Expositor: Juan Carlos Del Bello 

Título: La trastienda de la Ley de Financiamiento Educativo  

Fecha: Miércoles 5 de octubre, 18 hs. 

Breve descripción del contenido: 

Análisis de la Ley de Financiamiento Educativo que presentó el PEN al 

Congreso Nacional con el objetivo de elevar la inversión pública en educación 

del 4 al 6% del PIB entre  2006 y 2010 para “garantizar la igualdad de 

oportunidades de aprendizaje, apoyar las políticas de mejora en la calidad de la 

enseñanza y fortalecer la investigación científico-tecnológica, reafirmando el rol 

estratégico de la educación, la ciencia y la tecnología en el desarrollo 

económico y socio-cultural del país”.  

Breve CV del disertante: 

Profesor Titular y Director de la Maestría de Ciencia, Tecnología y Sociedad de 

la UNQ. Miembro de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 

Universitaria (2001/2004). Ex Director del Programa Universidad Virtual de 

Quilmes (2000). Miembro de la Comisión  para el Mejoramiento de la 

Educación Superior (2000). Ex Director del INDEC (2002/2003. Ex Secretario 

de Ciencia y Tecnología (1996/1999). Ex Secretario de Políticas Universitarias 

(1993/1996). 

 

 

 


